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Valledupar, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En el presente asunto, previo a decretar la respectiva fecha para la 

vista pública en la que se definirá el asunto puesto a consideración de la 

Sala, el Despacho estima necesario DECRETAR COMO PRUEBA DE 

OFICIO la siguiente: REQUERIR al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio – FOMAG ,para que informe o certifique de manera detallada 

los conceptos de ingresos, prestaciones, descuentos y deducciones que 

reciba o tenga el demandante WILSON ROMERO MAESTRE, identificado 

con C.C. Nro. 12.709.250 de Valledupar, de cara a verificar su ingreso 

pensional mensual.  

 

Frente al poder-deber oficioso que tienen los jueces en tratándose del 

decreto de medios probatorios, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en STC10280-2019, señaló: 

 

"(...) la facultad de decretar «pruebas de oficio» es un «poder-deber» del 
juzgador, más que una posibilidad a la cual puede acudir a mero título 
discrecional; tal está caracterizado como una actividad del Estado que está 
enderezada a la realización del Derecho, ya que mediante aquellas «se 
propende a la expedición de sentencias acordes con la legalidad, la justicia y 
la verdad, presupuestos axiológicos basilares que son menester en aras de 
atender el impostergable y sempiterno deber de dar íntegra y cabal 
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preeminencia al derecho sustancial» (CSJ STC, 3 jul. 2013, rad. 00059-01), 
todo ello a fin de que la justicia no se tome en letra yerma de la mano de la 
dejación de las funciones que a cada servidor judicial le corresponden dentro 
de la órbita de sus atribuciones legales (...)". 
 

A dicha entidad, se le concede para lo propio el lapso de cinco (5) días, 

siguientes a la notificación electrónica que se les haga de este proveído. La 

secretaría, controle dicho término, el cual una vez vencido, da paso para 

que reingresen las actuaciones al Despacho, vía digital, para definir lo que 

en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

Magistrado 

 

Referencia: familia – cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, 

radicado 20011-31-84-001-2015-00174-01. 

 

 

 

 

 

 

 


